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57  Resumen:
La invención se refiere a un método para tratamiento
térmico e impregnación de la madera u otros
materiales leñosos con el uso de aceite reciclado.
El método de tratamiento de oleotermia con aceite
reciclado propuesto utiliza aceite reciclado procedente
de industrias agroalimentarias, el aceite es filtrado
para eliminar impurezas sólidas y calentado a
temperatura superior a 150°C. El tratamiento es por
inmersión de la madera en el aceite reciclado
calentado a la temperatura deseada manteniendo
dicha temperatura un tiempo mínimo de 60 minutos,
posteriormente se saca la madera y se deja enfriar
hasta humedad de equi l ibr io higroscópico a
temperatura ambiente.
El  método propuesto mejora la estabi l idad
dimensional  de la  madera y  d isminuye su
higroscopicidad, consigue una madera más estable
para uso exterior y que sea menos propensa a la
formación de fendas y alabeos. Cabe destacar que se
trata de un método sencillo, ecológico y de menor
cos te  que  los  mé todos  t rad ic iona les  po r
termotratamiento y otros métodos de OHT (Oil Heat
Treatment).
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DESCRIPCIÓN 
 

Método para tratamiento de madera mediante oleotermia con aceites reciclados.  
 
Campo Técnico de la Invención  5 
 
El campo técnico de la invención es el del tratamiento de la madera u otros materiales 
leñosos para mejorar la durabilidad de la madera.  
 
Estado del arte  10 
 
Los métodos más utilizados para alcanzar un alto grado de penetración del producto 
protector en la madera son los tratamientos de autoclave, el principal inconveniente 
reside en la utilización de instalaciones con bombas de presión y vacío que requieren alto 
coste de inversión y mayores tiempos de tratamiento. La búsqueda de nuevos métodos 15 
de tratamientos más sencillos, ecológicos y de menor coste ha desarrollado el tratamiento 
de oleotermia OHT (Oil Heat Treatment) como una de las técnicas de modificación 
térmica de la madera, que se aplica para mejorar la durabilidad de la madera.  
 
Para la modificación térmica, la madera se calienta en diferentes condiciones con; vapor 20 
(Dwianto et al. 1996), gas de nitrógeno (Jermannaud et al 2002; Dirol y Guyonnet 1993) y 
aceites vegetales (Sailer & Rapp 2001, Tjeerdsma et al 2005; Dubey et al 2011).  
 
Debido al tratamiento térmico la estructura química de la madera cambia y también sus 
propiedades físicas y mecánicas, así se consigue una mayor durabilidad frente a la 25 
biodegradación de la madera (Sailer & Rapp 2001; Tjeerdsma et al 2005; Windeisen et al 
2007; Kartal et. al., 2008; Dubey et al 2010).  
 
En los últimos años se han desarrollado numerosos procesos de tratamiento mediante 
oleotermia que mejoran la estabilidad dimensional, disminuyen la higroscopicidad y 30 
aumentan la durabilidad frente a la biodegradación. Trabajos publicados recientemente 
de OHT utilizan diferentes aceites vegetales como; linaza, soja, palma y soja entre otros, 
sometiendo a la madera a inmersión en dichos aceites a temperaturas de 160ºC a 220ºC 
durante más de una hora (Tjeerdsma et al 2005; Bak & Németh 2012; Mukam & Simon 
2012; Fang et al 2011 y 2012; Bazyar 2012; Dubey et al 2012; Wang et al 2014; Mohebby 35 
et al 2014, entre otros), en todos los casos señalan que mejora la estabilidad dimensional 
frente a cambios de humedad además de aumentar la resistencia a hongos de pudrición. 
En algunos casos, la aplicación de altas temperaturas causa la reducción de propiedades 
mecánicas (Gundúz et al 2009), si bien los tratamientos por oleotermia causan menos 
degradación de la estructura mecánica de la madera que los termotratamientos (Hill 40 
2006).  
 
Existen algunas patentes de OHT publicadas recientemente por inmersión de la madera 
en tall oil a temperaturas de 200-250º C durante 2-5 horas (Tsarev et al 2009), en aceite 
de palma a 200-215ºC durante 0,5-3 horas (Guishui et al 2011), la solicitud de patente 45 
EP-A-956.934 describe un procedimiento de impregnación de madera calentada a 350ºC 
durante 5 minutos en un horno seguido de un enfriamiento de la madera hasta 20ºC y 
sumergida en una solución acuosa que contiene el producto protector durante una hora. 
En el caso de la solicitud de patente ES 2 225 274 T3 se trata de un procedimiento y 
dispositivo de impregnación por inmersión en aceite para madera con humedad superior 50 
al 25%, que comprende dos etapas; un baño en aceite caliente mantenido a temperatura 
entre 110 y 150ºC (según los ejemplos durante 60 minutos) y un baño frio a temperatura 
inferior a 90ºC (30 minutos según el ejemplo de la patente).  
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Descripción de la invención  35 
 
La presente solicitud de Patente de Invención tiene por objeto el registro de un método de 
tratamiento para madera y productos derivado de la madera, mediante oleotermia 
utilizando aceite reciclado de industrias agroalimentarias, que incorpora importantes 
ventajas sobre los métodos OHT hasta ahora conocidos ya que entre otras cosas la 40 
temperatura y/o el tiempo del tratamiento son menores.  
 
Descripción detallada de un modo de realización de la invención  
 
A continuación se describe el modo preferido de realización de la invención, no limitativo 45 
en cuanto su alcance. La invención hace referencia a un método de tratamiento por 
inmersión en caliente en aceite reciclado de girasol, pudiéndose emplearse cualquier tipo 
de aceite residual procedente de industrias agroalimentarias.  
 
El tratamiento por inmersión en aceite caliente a temperatura superior a 150ºC mejora la 50 
estabilidad dimensional, aumenta la densidad de la madera, reduce la higroscopicidad de 
la madera y aporta un color tostado a la superficie de la madera.  
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Se trata de un método ecológico y alternativo a los tratamientos químicos existentes y 
con menor duración que los métodos de OHT publicados.  
 
Es por tanto objeto de la presente invención proporcionar un método de tratamiento 
mediante oleotermia en madera mediante inmersión en aceite reciclado que comprende 5 
las siguientes etapas:  
 
- Secado de la madera aserrada o en rollo hasta una humedad inferior al 25%.  
 
- Calentado del aceite reciclado hasta 60ºC y posterior filtrado con un filtro de tela.  10 
 
- Calentado del aceite reciclado filtrado en un depósito con control de temperatura 

hasta temperatura superior o igual a 150ºC.  
 
- Sumergido de la madera en el depósito de aceite caliente temperatura superior o 15 

igual a 150ºC durante al menos 60 minutos, manteniendo la temperatura durante 
todo el tratamiento y con la madera completamente sumergida en el aceite.  

 
- Trascurrido el tiempo del tratamiento se saca la madera del aceite, se deja escurrir y 

se apila para su secado final a temperatura ambiente.  20 
 
El procedimiento descrito anteriormente puede ser de aplicación en una industria de 
protección de maderas al exterior y mobiliario, pudiéndose emplear métodos de presión 
mediante autoclave de forma que se aumente la absorción y penetración del aceite en la 
madera, en ambos casos será conveniente analizar los rangos de temperatura y tiempos 25 
de tratamiento dependiendo de la especie de madera, dimensiones de las piezas, nivel 
de penetración que se desee alcanzar, entre otros parámetros de la madera y del tipo de 
aceite reciclado a usar.  
 
Mediante el procedimiento descrito se mejora la estabilidad de la madera frente a 30 
cambios higrotérmicos fuertes, comunes en madera al exterior, reduce la histéresis de la 
madera y disminuye las contracciones de la misma de forma notoria lo que supone una 
menor tendencia a la aparición de fendas superficiales que constituyen una vía de 
entrada a la penetración de agentes biológicos de degradación de la madera. Además 
otra ventaja es el cambio de color aportando una tonalidad tostada que resalta la veta de 35 
maderas con poca veta como la madera del género Populus. Cabe destacar que se trata 
de un método que utiliza productos reciclados, ecológicos y biodegradables.  
 
El tratamiento OHT analizado es menos prolongado en el tiempo y a menor temperatura 
que otros estudios y se consigue un aumento de la estabilidad dimensional de la madera 40 
de álamo al modificar las propiedades hidrófilas de la misma.  
 
El tratamiento propuesto es efectivo para madera al exterior ya que aporta un carácter 
hidrófobo a la madera, por lo que mejora la durabilidad para la clase de riesgo 3 y 4, 
supone un cambio de color hacia un tono tostado que resalta la veta de la madera. El 45 
mencionado método permite el aprovechamiento de un residuo de la industria 
agroalimentaria.  
 
Las ventajas del procedimiento descrito son varias;  
 50 
- es fácil de aplicar,  
 
- los costes de inversión y funcionamiento son bajos,  
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- el ligero tratamiento térmico supone una relajación de tensiones en la madera en 
rollo y aserrada,  

 
- se adapta al empleo de sustancias que mejoran la resistencia al agua, aportando un 

tono tostado a la madera,  5 
 
- constituye una salida para la reutilización de los aceites de la industria 

agroalimentaria o de subproductos de las industrias del aceite,  
 
- permite utilizar productos con bajos impactos medioambientales.  10 
 
Ejemplo de un modo da realización de la invención  
 
Para el presente ejemplo el tratamiento se ha realizado con madera de Populus x 
euramericana según la invención utilizando aceite reciclado de girasol y el procedimiento 15 
de inmersión a temperatura de 170ºC durante 60 minutos y posterior enfriado a 
temperatura ambiente. Tras el tratamiento se analizaron propiedades físicas de la madera 
como; densidad, HEH (humedad de Equilibrio Higroscópico) en distintas condiciones 
higrotérmicas y la contracción volumétrica total, comparando con muestras testigo sin 
tratamiento. Se ha utilizado madera de una especie poco durable para uso exterior como 20 
es el caso del género Populus con piezas de pequeñas dimensiones (6x2x2 mm) y una 
humedad del 10%.  
 
Trascurrido el tiempo del tratamiento se sacaron las probetas de madera del aceite, se 
dejaron escurrir y se acondicionaron nuevamente en el laboratorio a 20ºC y 36% de 25 
humedad relativa ambiente. Experimentalmente se ha constatado que el tratamiento OHT 
en aceite reciclado de girasol a temperatura de 170ºC durante una hora supone un 
aumento significativa de la densidad en madera de Populus x euramericana-I 214 en 
torno al 10% comparado con la muestra testigo sin tratamiento, del mismo modo se 
consigue una reducción del 35% de absorción de humedad en dicha especie 30 
(condiciones de humedad relativa superior al 75% son comunes en ambiente exterior).  
 
Cabe destacar igualmente que la contracción volumétrica es menor, así mientras en la 
muestras testigo tienen un valor medio de 10,7% en las probetas tratadas el valor medio 
es de 8,8%.  35 
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REIVINDICACIONES 
 
1. Método para tratamiento de madera mediante oleotermia con aceites reciclados de la 
industria agroalimentaria caracterizado porque comprende las siguientes etapas:  
 5 
- Secado de la madera aserrada o en rollo hasta una humedad inferior al 25%.  
 
- Calentado del aceite reciclado hasta 60ºC y posterior filtrado con un filtro de tela.  
 
- Calentado del aceite reciclado filtrado en un depósito con control de temperatura 10 

hasta temperatura superior o igual a 150ºC.  
 
- Inmersión de la madera en el depósito de aceite caliente a temperatura superior o 

igual 150ºC durante al menos 60 minutos, manteniendo la temperatura durante todo 
el tratamiento.  15 

 
- Trascurrido el tiempo del tratamiento se saca la madera del aceite, se deja escurrir y 

se apila a temperatura ambiente hasta su enfriado y acondicionado final.  
 
2. Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado por que para la inmersión se 20 
ha utilizado aceite reciclado de girasol. 
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Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201600019 

  

  
1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 

D01 UMEREZ OLABARRIA, H. Análisis de las propiedades físicas de 
la madera de Populus x euramericana y Pinus pinaster tras 
tratamientos de oleotermia. 

03/2015 

D02 BAK, M, NÉMETH, R. “Modification of wood by oil heat 
treatment". 

27.03.2012 

D03 RAPP, A O., SAILER, M. "Heat treatment of wood in Germany-
state of the art".  

2000 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La invención se refiere a un método para el tratamiento de madera por oleotermia utilizando aceites reciclados de la 
industria agroalimentaria. 
 
El documento D01 divulga un tratamiento de oleotermia para madera (Populus x euramericana y Pinus Pinaster) con las 
siguientes etapas (Ver páginas 2-3, 28-29, 33-41): 
 
- Secado de las piezas en una estufa a una temperatura de 103±2ºC hasta conseguir estado anhidro 
- Limpieza del aceite reciclado mediante filtrado con un colador  
- Inmersión de las piezas de madera durante 1 hora en un baño a 170ºC de aceite reciclado de girasol de uso alimentario 
- Estabilización a temperatura ambiente 
 
A la vista de lo anterior, el objeto de la invención recogido en las reivindicaciones 1 y 2 ha sido divulgado idénticamente en el 
documento D01 y carece de novedad (Art. 6 LP). 
 
Por otro lado, el documento D02 divulga un procedimiento para el tratamiento de madera con aceites vegetales de distinto 
origen. El tratamiento consta de las siguientes etapas: secado de las piezas de madera hasta valores del 13 % de humedad, 
inmersión en un baño de aceite caliente, secado en condiciones de T: 20ºC y humedad 65%. Como variables de operación 
se considera la naturaleza del aceite (girasol, linaza, colza), la temperatura (160 y 200ºC) y el tiempo de tratamiento (2, 4 y 6 
horas) (Ver 2.1 Sampling and schedules).  
 
El documento D03 divulga un método para tratar madera (pino -Pinus sylvestris- y abeto -Picea abies-) en un baño de aceite 
vegetal crudo (aceite de colza, de linaza o de girasol) a alta temperatura 180, 200 o 220ºC durante un período de 4.5 horas, 
seguido de una etapa de secado (2.Short information about the equipment and process, 4.1 Introduction). 
 
Ambos documentos divulgan, por tanto, tratamientos de madera mediante oleotermia con aceites de distinta naturaleza 
procedentes de la industria agroalimentaria, aceite de girasol entre ellos, mediante inmersión de la madera en el aceite a 
una temperatura igual o superior a 150ºC durante al menos 60 minutos. La diferencia principal del objeto de la invención con 
respecto a estos procedimientos es la utilización de un aceite reciclado. Esta opción se considera una alternativa que un 
experto en la materia consideraría sin el ejercicio de esfuerzo inventivo con una expectativa razonable de éxito y en 
consecuencia, el objeto de la invención recogido en las reivindicaciones 1 y 2 no cumple con el requisito de actividad 
inventiva a la luz de los documentos D02 y D03 (art. 8 LP). 
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